
 
 

Ámbito 1) Formación Rural No Agraria y Formación y Promoción Territorial 
 

 

FORMACIÓN RURAL NO AGRARIA Y FORMACIÓN Y PROMOCIÓN 
TERRITORIAL 1) 
 
Descripción 

 
- Proyectos de formación dirigidos a la capacitación de la población activa 

del territorio. 
- Proyectos de promoción territorial. 

 

Acciones  
Se proponen los siguientes tipos de acciones: 
 

- Acciones de formación para el personal técnico del Grupo. 
- Acciones de formación y acompañamiento a emprendedores. 
- Acciones para la innovación y la mejora de la competitividad de las 

empresas existentes. 
- Acciones de formación en nuevas tecnologías.  
- Formación sectorial en nuevos yacimientos de empleo dirigidos a 

jóvenes y mujeres. 
- Formación a sectores en crecimiento o con  necesidades especiales. 
- Acciones de divulgación y difusión de la Estrategia de Desarrollo Local. 
- Acciones y actividades para la mejora de la participación, la 

dinamización, la gobernanza y la sensibilización de la población. 
- Implantación de estrategias para la Custodia del Territorio 
- Actuaciones de promoción territorial. 

 

Tipos de actividades  
- Cursos, jornadas, seminarios, congresos 
- Asesoramiento y orientación personalizada 
- Formación a la carta 
- Páginas web 
- Edición de publicaciones periódicas, folletos, revistas y otra publicidad 

impresa o digital. 
- Campañas informativas o de comunicación. 

 

Intensidad de la 
ayuda 

 
- Hasta el 100% incluido el tramo correspondiente al principio de 

ruralidad. 

 

 

 

 

 

 



 
 

Incluye operaciones en los siguientes ámbitos de actuación: 

 

1. FORMACIÓN RURAL NO AGRARIA Y FORMACIÓN Y PROMOCIÓN 
TERRITORIAL 

 

1.1 Descripción del tipo de operación 
 

Este ámbito de actuación  comprenderá una formación dirigida fundamentalmente a aspectos 

transversales u horizontales respecto de la formación agraria y medio ambiental, como es el caso de las 

TICs, el turismo rural, la industria agroalimentaria así como cualquier otra temática localizada en el 

ámbito rural y la promoción territorial promovida por los grupos de acción local. Las acciones formativas 

incluidas en este ámbito serán complementarias a aquellas otras instrumentadas a través de otros fondos 

EIE, verificándose en cualquier caso que no existe doble financiación. 

 

1.2 Formación 
 

Proyectos de capacitación para el empleo dirigidos a la población activa del territorio, a fin de aumentar la 

empleabilidad, tanto por cuenta propia como ajena, en las actividades existentes y futuras, así como otros 

proyectos de capacitación de índole social, medioambiental u otros. Se distinguen los siguientes 

formatos: 

 

Los cursos de formación abarcarán un conjunto de enseñanzas específicas dirigidas a un grupo de 

participantes concreto impartidos de manera tanto teórica como práctica con una duración fijada entre 

un mínimo de 15 horas y un máximo de 100, con un intervalo de participantes de entre 15 como mínimo y 

60 como máximo. Adicionalmente, podrán enmarcarse en este ámbito, dentro de las actividades 

prácticas, las visitas a empresas. Así mismo, se brinda la posibilidad de que las acciones formativas 

realizadas a través de Internet también puedan ser elegibles. 

 

Los talleres de trabajo consisten en reuniones temáticas en las que se abordará en profundidad un tema 

en concreto. Su duración en ninguno de los casos podrá rebasar el tiempo de una jornada laboral 

ordinaria (8 horas lectivas teóricas) y al menos deberán estar conformados por un mínimo de 25 

participantes. 

 



 
 

Los talleres de preparación consisten en reuniones más personalizadas cuyo objetivo es dar una 

respuesta o solución específica a problemas específicos y cuyo número de participantes se reduce a un 

mínimo de 5 y un máximo de 10. Estos talleres podrán tener una duración máxima de dos jornadas (16 

horas lectivas teórico/prácticas). 

 

1.3 Promoción territorial 
 

Proyectos desarrollados en colaboración con los actores locales dirigidos a mejorar las condiciones 

generales económicas, sociales, culturales y medioambientales así como difundir las posibilidades 

turísticas y características naturales e históricas, etc. que favorezcan el desarrollo integral del territorio. 

Los tipos de operaciones de promoción territorial admisibles serán certámenes feriales y eventos, 

entendidos como actos de promoción territorial no enmarcables en los tipos de operaciones de formación 

definidos anteriormente. Los eventos en ningún caso tendrán una duración superior a una jornada.  

1.4 Beneficiarios 
 

Los beneficiarios de la ayuda para proyectos de formación serán los grupos de acción local, las entidades 

públicas locales y las personas físicas o jurídicas de carácter privado que asuman la organización y 

dispongan los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo las acciones formativas. 

Los destinatarios de las acciones formativas serán las personas que desarrollen sus actividades o presten 

servicios en el medio rural, así como a todas aquellas personas cuyo trabajo se realice o potencialmente 

pueda realizarse en dicho ámbito. 

 

Los beneficiarios de las ayudas a actuaciones de promoción territorial serán los grupos de acción local, las 

entidades públicas locales y las personas físicas o jurídicas de carácter privado que asuman la organización 

y dispongan los medios materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actuación. 

 

1.5 Costes elegibles y módulos aplicables 
 

 Ingresos de los participantes en cursos de formación en concepto de becas o de ayuda a la manutención, 

alojamiento o desplazamiento. 

 Gastos de personal formador y coordinador. 



 
 

 Adquisición de materiales didácticos y bienes consumibles no amortizables, así 

como de materiales publicitarios y promocionales con los correspondientes 

logos FEADER. 

 Amortización, alquileres y “leasing” de los equipos para la formación, a los 

cuales serán aplicables los principios del artículo 45 del Reglamento (UE) 

1305/2013. 

 Amortización, alquileres y “leasing” de los edificios destinados a actividades formativas, a los cuales serán 

aplicables los principios del artículo 45 del Reglamento (UE) 1305/2013. 

 

Los gastos o inversiones cuya amortización exceda de la duración de las actividades subvencionables se 

imputarán al proyecto correspondiente en proporción a la citada duración (regla de “pro rata temporis”). 

 

Módulos: 

- Gastos de coordinación, hasta 20 €/hora lectiva 

- Gastos de profesorado, hasta 100 €/hora impartida. 

- Las dietas de manutención y desplazamiento, así como las indemnizaciones por utilización de 

vehículos particulares estarán limitadas a los importes establecidos en el Decreto 36/2006, de 4 de 

abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio con las actualizaciones que se establezcan en las 

correspondientes Leyes de Presupuestos. 

- Material didáctico y medios fungibles entregados a los alumnos, hasta 3 €/ alumno y hora lectiva, no 

pudiendo superar el gasto del material fungible entregado al alumno la cuantía de 5 €/ alumno. 

- Alquiler de locales y equipos, hasta 1,80 €/ alumno y hora lectiva. 

- Otros gastos, (comprende gastos generales y de organización tales como, gastos de convocatoria y 

divulgación de la actividad, edición de folletos y anuncios publicitarios, seguro, correos, limpieza y 

otros gastos necesarios) hasta 1 €/alumno y hora lectiva, siempre que no se supere el 10 % del coste 

total de la acción formativa. 

Los costes salariales de los trabajadores que reciben formación no se consideran subvencionables. 

Tampoco es admisible la subvención del IVA (Impuesto sobre el Valor Añadido) excepto para las 

entidades exentas o no sujetas a dicho impuesto. 



 
 

1.6 Condiciones de elegibilidad 
 

La financiación de certámenes feriales y eventos se limitará a las tres primeras ediciones, 

independientemente de las ediciones programadas. La financiación máxima sufrirá una disminución 

progresiva en cada edición de acuerdo a la siguiente tabla: 

Nº edición  % ayuda máximo 

1ª  100 

2ª  60 

3ª  30 

Para la selección de los destinatarios de las actividades formativas se deberán garantizar la divulgación 

de las actuaciones de formación a desarrollar y el establecimiento de criterios objetivos de selección de 

los alumnos. 

Quedan excluidos en términos de elegibilidad los cursos de preparación o formación que sean parte 

integrante de programas o sistemas educativos normales de enseñanza secundaria o superior. 

Tampoco serán elegibles aquellos gastos realizados en actividades o acciones formativas financiadas con 

otros fondos europeos. 

 

1.7 Principios para la fijación de criterios de selección 
 

La selección de las acciones formativas subvencionables, deberán responder a necesidades específicas, 

por lo que se valorará que el programa de formación propuesto se dirija a acciones concretas, en zonas 

concretas y a beneficiarios concretos, no priorizándose aquellas cuyos programas respondan a 

cuestiones genéricas de ámbito regional y con unos beneficiarios no definidos. 

Se deben valorar las acciones en base a su temática cuya lista, priorizada, deberá ser establecida por el 

grupo en base a su estrategia de desarrollo local. 

En último lugar, se deberá tener en cuenta la mayor valoración de aquellas propuestas cuyo coste 

económico, a igualdad de condiciones, sea menor. 

 

1.8 Intensidad de la ayuda 
 

Las actuaciones promovidas por promotores distintos de los grupos serán subvencionables el 90% de los 

costes directos generados de forma indubitada por la acción formativa. 

 



 
 

Las actuaciones promovidas por los grupos serán financiadas al 100%. Sin perjuicio de lo establecido en 

el apartado 1 del artículo 13 de la Orden de 04/02/2016, en ningún caso podrán imputarse gastos 

correspondientes a nóminas del personal del equipo técnico del grupo a estas actuaciones. 


